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BANCO DE BUENAS PRÁCTICAS 
para mejorar la calidad del servicio prestado 

en los centros y servicios de acción social 
los campos marcados con * son obligatorios 

DATOS IDENTIFICATIVOS 
* código

teléfono

* nombre del centro o servicio

correo electrónico 

dirección 

responsable y cargo 

1. * TÍTULO

2. * RESUMEN
en qué consiste, con qué finalidad y cómo se ha realizado

3. * DESCRIPCIÓN DETALLADA
describa de forma más extensa la buena práctica

DATOS DE LA BUENA PRÁCTICA 
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4. PERSONAS DESTINATARIAS
la buena práctica va dirigida a...

5. IMPLICACIÓN Y PARTICIPACIÓN
describa cómo participan las personas usuarias, las familias, los profesionales...

6. REPLICABILIDAD POR OTROS CENTROS O SERVICIOS
explicar si se puede aplicar la buena práctica en otros centros, servicios o territorios

7. * RESULTADOS OBTENIDOS
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objetivos alcanzados, evaluación de resultados, áreas de mejora detectadas, dificultades resueltas...
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9. RECURSOS UTILIZADOS

10. IMÁGENES RELACIONADAS
proteja los datos personales de las imágenes que adjunte

11. * AUTORIZACIÓN DE PUBLICACIÓN EN PÁGINA WEB

la Dirección General de Evaluación, Calidad e Innovación gestiona el proceso de publicación de las 
buenas prácticas en la página web buenas prácticas en centros y servicios de atención social
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recursos materiales, humanos, logística, tiempo dedicado a la buena práctica...

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN Y ENVÍO
• guarde el pdf de este modelo normalizado en su ordenador
• cumplimente el pdf en su ordenador. Este trámite requiere alguna dedicación
• abra un nuevo mensaje en su correo electrónico
• adjunte el pdf cumplimentado y documentación adicional, si lo cree oportuno
• en dirección: escriba buenaspracticas.social@madrid.org
• en asunto: escriba el código del centro o servicio y el título de la buena práctica
• en mensaje: puede escribir libremente
• pulse enviar 
• si necesita ayuda: envíe su consulta a buenaspracticas.social@madrid.org

            GRACIAS POR CUMPLIMENTAR Y ENVIAR ESTA BUENA PRÁCTICA 


	BANCO DE BUENAS PRÁCTICAS
	para mejorar la calidad del servicio prestado
	en los centros y servicios de acción social
	Los campos marcados con *   requieren respuesta obligatoria.
	1. *  TÍTULO DE LA BUENA PRÁCTICA
	2. * RESUMEN DE LA BUENA PRÁCTICA
	en qué consiste, con qué finalidad y cómo se ha realizado
	3. * DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA BUENA PRÁCTICA
	describa de forma más extensa la buena práctica
	4. PERSONAS A LAS QUE VA DIRIGIDA
	quiénes son los destinatarios de la buena práctica (personas trabajadoras, personas usuarias o familiares)
	5.  IMPLICACIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LAS PERSONAS USUARIAS
	cómo participan las personas usuarias, sus representantes y/o las familias
	6.   REPLICABILIDAD POR OTROS CENTROS O SERVICIOS
	si se pudiera aplicar la buena práctica en otros centros, servicios o territorios, explicar cómo hacerlo
	7.   RECURSOS UTILIZADOS
	recursos materiales, humanos, logística, tiempo dedicado a la buena práctica, etc.
	8. * METODOLOGÍA UTILIZADA
	herramientas de calidad: protocolos, indicadores de satisfacción, de objetivos, escalas de valoración, etc.
	9. * RESULTADOS OBTENIDOS/OBJETIVOS ALCANZADOS
	objetivos alcanzados, evaluación de resultados, áreas de mejora detectadas, dificultades resueltas, etc.
	10. IMÁGENES RELACIONADAS
	insertar las imágenes relacionadas con la buena práctica con formatos disponibles en word. Máximo: 5 MB
	11. * AUTORIZACIÓN DE PUBLICACIÓN EN PÁGINA WEB
	la Dirección General de Evaluación, Calidad e Innovación gestiona el proceso de publicación de las buenas prácticas en la página web buenas prácticas en centros y servicios de atención social

	* código del centro
	* nombre del centro
	correo electrónico
	 teléfono(s) 
	dirección postal
	responsable(s) y cargo(s)
	BBPP FORMULARIO WEB 1con botón.pdf
	BANCO DE BUENAS PRÁCTICAS
	para mejorar la calidad del servicio prestado
	en los centros y servicios de acción social
	Los campos marcados con *   requieren respuesta obligatoria.
	1. *  TÍTULO DE LA BUENA PRÁCTICA
	2. * RESUMEN DE LA BUENA PRÁCTICA
	en qué consiste, con qué finalidad y cómo se ha realizado
	3. * DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA BUENA PRÁCTICA
	describa de forma más extensa la buena práctica
	4. PERSONAS A LAS QUE VA DIRIGIDA
	quiénes son los destinatarios de la buena práctica (personas trabajadoras, personas usuarias o familiares)
	5.  IMPLICACIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LAS PERSONAS USUARIAS
	cómo participan las personas usuarias, sus representantes y/o las familias
	6.   REPLICABILIDAD POR OTROS CENTROS O SERVICIOS
	si se pudiera aplicar la buena práctica en otros centros, servicios o territorios, explicar cómo hacerlo
	7.   RECURSOS UTILIZADOS
	recursos materiales, humanos, logística, tiempo dedicado a la buena práctica, etc.
	8. * METODOLOGÍA UTILIZADA
	herramientas de calidad: protocolos, indicadores de satisfacción, de objetivos, escalas de valoración, etc.
	9. * RESULTADOS OBTENIDOS/OBJETIVOS ALCANZADOS
	objetivos alcanzados, evaluación de resultados, áreas de mejora detectadas, dificultades resueltas, etc.
	10. IMÁGENES RELACIONADAS
	insertar las imágenes relacionadas con la buena práctica con formatos disponibles en word. Máximo: 5 MB
	11. * AUTORIZACIÓN DE PUBLICACIÓN EN PÁGINA WEB
	la Dirección General de Evaluación, Calidad e Innovación gestiona el proceso de publicación de las buenas prácticas en la página web buenas prácticas en centros y servicios de atención social

	* código del centro
	* nombre del centro
	correo electrónico
	 teléfono(s) 
	dirección postal
	responsable(s) y cargo(s)


	 nombre del centro: Residencia Hogar 2
	 código del centro: C0745
	correo electrónico: apanid@apanid.es
	teléfonos: 
	dirección postal: Paseo de Tiselius nº 9, 28906 Getafe, Madrid
	responsables y cargos: 
	1  TÍTULO DE LA BUENA PRÁCTICA: CREACIÓN DE UN AMBIENTE CERCANO Y EMOCIONAL ENTRE FAMILIAS Y CENTRO
	RESUMEN DE LA BUENA PRÁCTICA: La Residencia Hogar 2 se dedica a crear un espacio cercano y natural para los encuentros entre los profesionales del centro y las familias de los residentes. Esta actividad busca generar un ambiente emocionalmente significativo que favorezca la comunicación, la confianza y el apoyo mutuo entre el centro y las familias. Se prioriza un entorno natural para estos encuentros, con vistas a un gran Pinar, creando un espacio relajado y menos formal para tratar inquietudes y necesidades. 
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA BUENA PRÁCTICA: Objetivos de la actividad:
• Favorecer la cercanía y confianza con las familias de personas con discapacidad.
• Crear un entorno natural y relajado que permita expresar emociones, inquietudes y preocupaciones de las familias.
• Brindar atención personalizada y centrada en la familia.
• Ofrecer apoyo emocional a las familias en relación con sus problemáticas personales, aunque no estén directamente relacionadas con su familiar con discapacidad ni con el centro.
• Favorecer la comunicación entre el centro, las familias y entre las mismas familias.
• Promover el sentimiento de unidad entre el centro y las familias.
• Crear espacios de ventilación emocional para las familias.
• Fomentar la empatía entre el personal del centro y las familias, comprendiendo mejor las situaciones personales y emocionales.

	Dropdown9: [PERSONAS USUARIAS Y FAMILIARES]
	Imagen5_af_image: 
	IMPLICACIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LAS PERSONAS USUARIAS: 
	RESULTADOS OBTENIDOSOBJETIVOS ALCANZADOS: • Espacios naturales en el entorno del centro para crear los encuentros.
• Aperitivos (pastas o pasteles con café) para amenizar los encuentros.

	Dropdown1: [SÍ  AUTORIZO]
	REPLICABILIDAD POR OTROS CENTROS O SERVICIOS: 
	RECURSOS UTILIZADOS: • Las familias agradecen y valoran profundamente la atención recibida en estos espacios, percibiendo una atención especial, personalizada y afectiva.
• La escucha activa permite que las familias se sientan más cercanas al centro y que se genere un ambiente de confianza.
• Al alejarse de los formalismos y utilizar un entorno natural, las familias se sienten más cómodas y específicas en sus interacciones.
• Se ha favorecido un buen clima con las familias, quienes se muestran más receptivas y cercanas a la realidad del centro.
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